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Cámara de Diputados 
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9.-AI discutirse la Cláusula 111 del Con- III-Lós nuevos nombrados devengÍ 
trato de la Ali America Cables, se aprueba respectivamente, los sueldos para taleá • 
corrigiéndole el segundo párrafo así: en vez gos seftale el Presupuesto General de·· 
de decir: •expropiarlos• se dirá •pedir la ex· tos de la República. 
propiación> etc. IV -Este Acuerdo surte efectos a · 

10.-Discutida fa Cláusula IV, se aprueba del 19 de Agosto próximo. , 
la siguiente redacción para el párrafo prime· Comuniquese. - Managua, D. N., 
ro: cEI Gobierno declara de utilidad públi· de Julio de mil novecientos eincuenti 
ca la Empresa de la Compañía y la exime lf) J. D. Garcia M.. Coronel G. N. D 
del pago de otros impuestos de los actuar .. tor General de Comunicaciones. ' : 
mente establecidos, así como la exonera de C . • · 
los derechos de Aduana para la introduc-1 omuníquese.·-Casa PresJdenc1a1 ••• 
. • d . · . t . gua, D.N .. 2 de Agosto 19ol.···[f] s 

c1on C: maqu_1~anas, accesorios Y 1'.11ª. ena- ZA.··EI Ministro de la Guerra y Ane· 
les de 1i;istalac1?n, ensayo y mantemm_iento [f] Francisco Gaitán c., Coronel G. N 
de las instalaciones>. El segundo parrafo "' 
se acuerda redactarlo como sigue: •La 
Compal'lía presentará al Gobierno copias de 
los pedidos de todos los artículos que nece
site importar de acuerdo con lo dispuesto 
en el párrafo anterior y el Gobierno, con tal 
de que dichos artículos sean necesarios e 
indispensables para uso exclusivo de la 
Compañia, les otorgará las exoneraciones 
correspondientes>. El resto de la Cláusula 
IV se aprueba íntegramente. 

1 t.-EI Presidente levanta la sesión y cita 
para sesionar el martes próximo a las ocho 
de la noche. 

Ministerio de Economla 

Decreto N9 11 
El Presidente de la República, 

Considerando: l 

J 
( 

r 
g 
g 

Luis A. Somoza 
Presidente 

¡. jesús Sánchez R. Ignacio Román 
Secretario 

Que ya no existen las circunstancia 
dieron origen a los Decretos Ejecutivo 9[ 
de 13 de Marzo del corriente afio, y N9'1 . .ái 
22 de Junio de este mismo afio, en vltld4' 
de las cuales ·en el primero se susDi6m6; 
temporalmente la exportación de ma!z,;'itné 
el segundo se permitió en forma pari:IÍl1c· 
~~°n: e;~~ciales_ regulaciones dicha ex.P!l!_. ili_.;f~_. · i 

i;§;;• Ir 
· Considerando: . ·~h:' k Secretario 

PODER EJECUTIVO 
Que la primera cosecha de ma!z delefto' 

agrlcola 1951/52 ya se está recolectando t .. 
deja un amplio margen para la exportación·• 
sin perjuicio de llenar las necesidade1 ~ti'¡·; 

Guerra, Marina y Aviación pala, quedando además para este afio 11 • 
================== 1 próxima cosecha de dicho grano llamada dt,: 

NQ 38 CC postrera: ·lf J 

El Preside~:u~:d~: Repliblica, y de conform~:~ ~::~~~ anteriore~~m:Í 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el sideraciones y con loa apoyos en los Arlql.j' 

Acuerdo que literalmente dice: 195 ordinal 3 de la Constitución Polltlca
4
1 ··. 

69 ordinales 14 y 15 de la Ley Creadora. •li 
N9 41 los Ministerios de Estado de 29 de Oct~-.~ 

El Director General de Comunicaciones de 1948, -Kt :. 
Acuerda: Decreta: ,~ .. ,&i 

!-Nombrar Agente Postal de Altagracia . :.::i.1 
(Departamento de Rivas), en sustitución de Arto. 19-Deróganse los Decretos Eiec¡r¡t· 
José Cid, a Félix Palacios, quien deberá vos Nos. 5 y 7 de 13 de Marzo y 22 de Ja .• '' 
rendir fianza a favor del Fisco, por la can ti- del presente afio, respectivamente, en cOll , 
dad de Quinientos Córdobas ( C$ 500.00), secuencia,. se restablec~ l_a libre exporta=, 
para garantizar una actuación honrada Y de maíz, sm más requ1S1tos que los geDi· ·_···_·. 
eficiente en las labores que se le encomien· les contenidos en la Ley Regulador~ . : 

Cambios Internacionales. ·; .. · :•' 

da:i·-Nombrar Agente Postal de Moyogal- Arto. 29-EI presente Decreto entra-·:{ 
pa, (Departamento de Rivas), en sustitución regir desde el dia de su publicación en · .· _i· 
de Manuel A. Rivas M., a Pedro Rafael Be· Gaceta•, Diario Oficial. · ,i:<' 
tancourt, Quien deberá rendir fianza a favor Comun!quese. - Casa Preaidencial.d " 
del Fisco, por la cantidad de Quinientos nagua, D. N., veintisiete de Agosto !J..L 
Córdobas (C$ 500.00), para garantizar una novecientos cioenenta y uno.-A. soM

1
Vl'r'c 

actuación honrada y eficiente en las labores -E. Delgado, Ministro deEstadoen e.,, 
que se le encomiendan. pacho de Economía. · 
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Decreto N9 10/2 
. El Presidente de la República, 

't,n apoyo en el Arto. 11 del Anexo •C• del 
fratado de Libre Comercio entre las Repú· 
¡,¡¡cas de Nicaragua y El Salvador, del nue· 
.ye de Marzo del presente ano, y en uso de 
•¡,S facultades que le confiere el Arto. 195 
;~idinales 2 Y 3 de la Constitución Política, 

Decreta: 
. Arto. lo.-Aprobar en todas y cada una 

'de sus partes el •Convenio Especial de Pa· 
gós entre Nicargua y El Salvador>, que li· 

, ieralmente dice: 
' f .convenio Especial de Pagos entre Nica· 

No. 1 del Banco Central de Reserva de El 
Salvador que se llevará en los libros del 
Banco Nacional de Nicaragua. A su vez, 
el Banco Nacional de Nicaragua, actuando 
como Agente del Gobierno de Nicaragua, 
venderá Córdobas al Banco Central de Re
serva de El Salvador, según sea necesario 
para efectuar pagos que de El Salvador ten
gan que hacerse en Nicaragua bajo las re
glas que adelante se expresa. Tales Córdo
bas serán acreditados en Colones al tipo es- · 
tablecido conforme al Arto. 1 del presente 
Convenio, en la cuenta No. 1 del Banco Na· 
cional de Nicaragua que se llevará en los Ji. 
bros del Banco Central de Reserva de El 
Salvador. 

~ pgua y El Salvador. - León Debayle, Ge· 
~ rente General del Banco Nacional de Nica· b ) 
, ragua y Luis Alfaro Durán, Presidente del 
1 Banco Centr.al de Reserva de El Salvador, 

Ninguna de las partes contratantes está 
obligada a vender a la otra cantidades 
de su propia moneda que hagan ex
ceder su saldo acreedor en moneda de 
la otra en más de doscientos cincuenta 
cincuenta mil si se tratare de colones o 

.'· 1ctuando respectivamente en Representación 
'· del Banco Nacional de Nicaragua y del Ban-

·, co Central de Reserva de El Salvador, en 
, : desarrollo de lo convenido en el Arto. 1 del 
: Anexo •C• del Tratado de Libre Comercio 
celebrado con fecha nueve de Marzo del co

. rriente ano, entre los Gobiernos de Nicara
. \cu~ y El Salvador, convienen en lo si
·, gu1ente: 

· Arto. !.-Las conversiones de las mone· 
J das de El Salvador y de Nicaragua serán he· 
· chas en las operaciones de las cuentas de 
• Intercambio entre ambos Bancos que ad e· 

\ !ante se expresarán, a los tipos siguientes: 

· de setecientos mil si se tratare de cór
dobas. 

Arto. 111.-a) El Banco Central de Re· 
serva de El Salvador, en cualquier tiempo, 
puede compensar, todo o parte de los sal· 
dos en colones que tenga el Banco Nacio
nal de Nicaragua acreditados conforme al 
presente Convenio, pagándolos en dólares 
de los Estados Unidos de América, al tipo · 
establecido conforme el Arto. 1 de este Con
venio. Los dólares se depositarán en el 
Federal Reserve Bank of New York a la or
den del Banco Nacional de Nicaragua. El Colón, moneda salvadorena, al tipo de 

dos Colones cincuenta centavos por un Dó
lar moneda de los Estados Unidos de Amé- b) 
rica, y el Córdoba, moneda nicaragüense, al 
tipo de siete Córdobas por un Dólar mone· 

El Banco Nacional de Nicaragua, en 
cualquier tiempo, puede compensar, 
todo o parte de los saldos en córdobas 
que tenga el Banco Centra! de Reserva 
de El Salvador acreditados conforme al 
presente Convenio, pagándolos en dó
lares de los Estados Unidos de Amé· 
rica, al tipo establecido conforme el 
Arto. 1 de este Convenio. Los dólares 
se depositarán en el federal Reserve 
Bank of New York, a la orden del Ban· 
co Central de Reserva de El Salvador. 

da de los Estados Unidos de América. En 
consecuencia, las conversiones directas en-

. tre las monedas de El Salvador y Nicara· 
gua, en las operaciones de las mencionadas 
cuentas de intercambio, se harán en Ja rela· 
ción de doscientos cincuenta Colones salva
dorcfios por cada setecientos Córdobas ni
caragüenses. Los Bancos contratantes no 
se cobrarán entre sí comisiones ui remune
ración alguna por llevar las cuentas, hacer 
las conversiones de monedas, los traslados 
de fondos y demás servicios inherentes a ta
l~s operaciones dentro del presente Conve
nio. 
·Arto. 11.-a) El Banco Central de Reser· 

. va de El Salvador, actuando como Agente 
del Gobierno de El Salvador, venderá Colo
nes al Banco Nacional de Nicaragua, según 

, lt~ necesario para efectuar pagos que de 
;;;~lcara¡:¡ua tengan que hacerse en El Salva· 
;.1 or, ba10 las Reglas que adelante se expre· 
: lan. Tales Colones serán acreditados en 
··: ~órdobas al tipo establecido conforme el 
. Nto. 1 del presente Convenio, en la cuenta 

Arto. IV.-Cualquier cantidad de colones 
que tuviere acreditada el Banco Nacional de 
Nicaragua se tendrá e invertirá únicamente 
de acuerdo con el Banco Central de Reser
va de El Salvador y cualquier cantidad de 
córdobas que tuviere acreditada el Banco 
Central de Reserva de El Salvador se tendrá 
e invertirá únicamente de acuerdo con el 
Banco Nacional de Nicaragua. Las cuen
tas de intercambio a que se refiere el pre
sente Convenio se utilizarán para efectuar 
pagos por importaciones y exportaciones 
de mercancias incluidas en la lista anexa al 
Tratado de Libre Comercio entre El Salva· 
dor y Nicaragua. Para tal efecto, el Banco 
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Central de Reserva de El Salvador, sola
mente podrá disponer de los córdobas que 
tenga acreditados en las mencionadas cuen
tas, abiertas a su nombre en los libros del 
Banco Nacional de Nicaragua, para el pago 
de mercancías de origen nicaragüense que 
se importen a El Salvador, contra los res
pectivos documentos de despacho. De 
igual manera el Banco· Nacional de Nicara
gua solamente podrá disponer de los colo
nes que tenga acreditados en las menciona
das cuentas, abiertas a su nombre en los 
libros del Banco Central de Reserva de El 
Salvador, para el pago de mercancías de 
origen salvadoreño que se importen a Nica
ragua, contra los respectivos documentos de 
despacho. Para toda otra transacción o 
forma de pago no mencionada expresamen
te en el presente Convenio, se requiere a
cuerdo aprevio entre ambos Bancos. 

Arto. V.-Las cuentas de intercambio, 
abiertas conforme al presente Convenio, se 
liquidarán cuatro veces al año: el último día 
hábil de Marzo, de junio, de Septiembre y 
de Diciembre y después de compensados 
los saldos en los colones que tuviere el Ban
co Nacional de Nicaragua, con los saldos 
en córdobas que tuviere el Banco Central 
de Reserva de El Salvador, el saldo neto 
que resultare será cancelado por la parte 
deudora dentro de los ocho dias hábiles 
subsiguientes, en dólares de los Estados 
Unidos de América al tipo fijado de confor· 
midad con el Arto. 1 del presente Conve
nio. Los dólares se depositarán según se 
estipula en el Arto. 111 de este mismo Con
venio. 

Arto. Vl.-Además de las cuentas No. 1 
en el Banco Central de Reserva de El Sal
vador y en el Banco Nacional de Nicaragua 
mencionadas en el Arto. 11 se podrán abrir 
otras cuentas, según acuerdo entre ambos 
Bancos. 

Arto. Vll.-Los Bancos contratantes coo
perarán para aplicar el presente Convenio 
con la flexibilidad necesaria, de acuerdo con 
las circunstancias. El Banco Central de 
Reserva de El Salvador y el Banco Nacional 
de Nicaragua, como Agentes de sus Go
biernos respectivos, mantendrán contacto 
sobre todos los problemas técnicos que 
surjan de este acuerdo y colaborarán para 
resolverlos en forma satisfactoria para am
bas partes. 

Arto. Vlll.-En caso de cualquier modifi· 
cación que en el futuro y durante la vigen
cia de este Convenio, se operare en los ti· 
p·os de cambios del colón salvadorefto o 
del córdoba nicaragüense, con refación al 
dólar de los Estados Unidos de América, 
los bancos signatarios se pondrán de acuer
do para establecer nuevos tipos de liquida
ción de las operaciones futuras; siendo en
tendido, empero, que el pa~o de Jos saldos 

pendientes de liquidación se hará a los li~bs 
de conversión establecidos en el artkul ' 
de este Convenio. 

Arto. IX.-Por cuanto los Gobiernos e 
El Salvador y de Nicaragua han convenid' · 
en que no sea obligatorio el uso del Siste • · 
Especial de Pagos establecido en el Ané . 
•C• del Tratado y desarrollado en este cJ ,, 
venio, la utilización de los servicios '·qu : 
contempla este mismo Convenio será poi 
tativa para el público y no excluye l 
transferencias de fondos que se hagan po 
otros conductos legales entre ambos · 
ses. 

Arlo. X.-Esle Convenio lo celebran 
Banco Nacional de Nicaragua y el Ba 
Central de Reserva de El Salvador, él · ,. ·. 
mero actuando como Agente del Gobie 
de Nicaragua y el segundo como Age' 
del Gobierno de El Salvador, y, en e ·· 
cuenda, entrará en vigencia cuando , 
aprobado por ambos Gobiernos. Terín, 
nará dos años después de la fecha del canJ!J 
de ratificaciones del Tratado de Libre Ccr:'.i 
mercio entre El Salvador y Nicaragua j 
menos que sea objeto de prórroga. CacÍ' ., 
cará, aún antes de la expiración de dicli \ 
plazo, tres meses después de la fecha. ~' 
que uno de los Gobiernos o de los BanéOf. 
comunique al otro Gobierno o Banco sig:' 
n~tario su deseo de darlo por terminado, 'l~~ 
mismo que en el caso que expresa la letra ' 
e) del Artículo 1 del Anexo •C• del Tratado :1 
de Libre Comercio a que se ha hecho reté:·¡¡ 
rencia. Podrá ser modificado en cualquier 1 
tiempo, según indique la experiencia de su ¡ 
aplicación, por acuerdo de ambos Bancos y ,¡ 
con aprobación de sus respectivos Gobier•; 
nos. .~· ~~ 

En fe de lo cual susc1 iben el presente, e'n \ 
cuatro ejemplares de un mismo tenor, en la '; 
ciudad de San Salvador, República de El 'j 
Salvador, a los veintiún dias del mes de:¡ 
Agosto de mil novecientos cincuenta· y :· 
uno. (!) - León DeBayle. (f) - Luis Al: ¡ 
faro D.• ·,~:' 

Arto. 2o.-EI Gobierno de la República''¡ 
de acuerdo con el Arto. 11 del citado Anex~ 
•C• será garante del cumplimiento de las 1 

obligaciones contraídas por el Banco Na· , · 
cional de Nicaragua en el Convenio apro- :: 
hado en el artículo anterior, por todo el, l 
tiempo de su vigencia. · : í 

Arto. 3o.-EI presente Decreto comell'" 
zará a regir desde el dia de hoy, sin perjul• .¡ 
cio de.su publicación en cLa Gaceta., Ola• 'r 
rio Oficial. · ::,¡, •· .. 

Comuníquese.-Dado en la Casa Presk!j 
dencial.-Managua, D. N., veintitrés ·de, 
Agosto de mil novecientos cincuenta '/: 
uno. (f)-A. SOMOZA, Presidente de 1•.: 
República. (1)-E. Delgado, Ministro d~ 
Economía. (!)-Rafael A. Huezo, Ministr(! 
de Hacienda y Crédito Público>. · 
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BANCO NACIONAL DI! NICARAOUA 

DEPARTAMENTO DE EMISION 

BALANCE CONDENSA.DO AL 31 DE JULIO DE 1951 
ACTIVO PASIVO 

FondH Dltponlbles 
f'ondo de Nivelación de Cambios 
Otros Fondos 
Oro y Divisas y Otr.os Valores en el Ex· 

.terior en Garantía de Présfa.mos con 
Bancos Extranjeros 

Colocaclones 
Redescuentos y Descuentos 
Préstamos 
Cédulas del Banco,Hipotecario de Nic. 
Certificados del Tesoro Nacional 
Emisión fiduciaria 
Otras Colocaciones 

Otras Cuentas del Activo 
Intereses por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 
Dif. Cambiarias-Operación Ley 11/9/50 

Total del Activo R.ealizable 
Otrli cuentas del Daba 

1'.{]astos Generales y de Administraciór. 
Oastos Pagados por Adelantado 
Oastos sobre compra• y embar~ues de oro 
Intereses Pagados 
Comisiones Pagadas 
Servicio de Intereses 

TOTAL . 
Cutnlas de Urdtn Deudoras 

TOTAL ÜENERAL 

:ROLANDO D. LACAYO, 
Contador. 

' 57,139,459.56 
10&,077.63 

' 15,391,925.31¡) 
10,818,946.19 
9,718,750.00 

24,ó45,982.41 
4,239,909.96 

36,575.95 

' 218,596.96 
178,414.28 

18,821. 932.80 

' 63,249.78 
54,287.90 
5,293.00 

31,466.95 

' 57,839.~.19 

13,784,93!UO 

64,852,089.90 

19,218.944.04 
' 155,695.510.23 

154,297.63 
' 15S,849,807.86 

208,741,973.69 
·' 364,5'ill,781.55., 

Blll•ta• r Depósitos 
Billetes en Circslación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 

Otras Cuentas· del Pa1ivo 
Intereses Recibidos por Adelan·tad'OJ 
Cuentas Diversas Acreedoras 
Bancos Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua 
Intereses por Pagar 
Impuesto Adic Café-P>od. Córdoba11' 

Total del Paswo Exigible 
Otras Cuentas de• Haber 

Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 
lntl?reses Ganados en Suspeaso 

R1serva1 
fondo de Reaerva Legal 
lncre:meritoa al fondo de Nhretación· de

CambiM 

C1111tl03 de 
TOTAL 

Ordtn Acf'l3sdoras 
TOTA!i. Ül!NBRAI. 

Managua, D. N., 5 de Agosto de 1951. 

BANCO NACIONAL DE NICAIMoOOA, 
Depavtamento de Emisió• 

LEON DE BAYLE, 
Gerente General. 

~/;·;?gp:.,,j~-~~,~~;,-rj'.';~~~1 ::::,_;;)#;~:.~~,¡;~;:. ¿,:::, .. ~-~·~·~.,;;;-~-7~ >tc;;&·~:ww· 

' 70,407,630.00 
32,660,872.56 
36,838.966,43 

• 44,795.88 
2,700,923.66 
9,718,750.00 

-
-
51,492.65 

• 

• 139,907,468.99 

12,515,962.19 
' 152,423,431.18 

,... 
> 

i§ 
t 
> 

"' 0-

§1 
127.800.06 
70,198.79 

747.18 
3,375,82 
2,207.23 204,329.08 1 ¡!:: 

2,000,000.00 

1,222,047.60 
• 155,849,807.86 

208.741,973.69 
'364,591,781.55 

DOMINGO SALINAS, 
Vice-Gerente. ª 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Ng 8172 
Once mañana cinco Setiembre próximo, subasta

ráse finca rústica una manzana, sita la Concepciónt 
linderos: oriente, Paulina Hernández; poniente, 
Heliodoro Robleto¡ norte, Eusebio Pérez¡ sur, fran· 
cisco Outiérrez. 

.Ejecución seguida contra_Leonardo Oarcía Oa!Jo 
por Mercedes de Oarc{a. 

Base: Mil doscientos cuarenta córdobas. 
Juzgado de Distrito para Jo Civil.-Díriamba1 

veintitrés de Agosto de mil novecientos cincuenta 
y uno.-F. Are11ano.-Nap. Molina J., Srio. 

3171 3 3 

N9 8173 
Local:esta Oficina, tres tarde, ocho Septiembre 

este afio, remataránse por ejecución Alesío Martí· 
nez contra Pablo, Marcelo, Teorenato, Juana y Ba· 
sil isa Duartes Blandones, predios situados ll Los 
Calpules•, esto jurisdicción: como doce manzanas 
terreno cercadas maderas, lindante: oriente, cami· 
nos de cYaulí• a Jinotega; poniente, predios Rosa 
Blandón y Felipe Meza¡ norte, mediando camino, 
predios de Jos Chávez; sur, Rosa Blandón. Otro 
predio, setenta varas )argo por veinte ancho, conte
niendo casa tejas barro, parada en horcones, lindan .. 
te: oriente, camino para Jinotega; norte y ponien· 
te, Rosa Blandón; sur, Ermita Santa Inés. 

Oyense propuestas. 
Juzgado Local Civil.-Jinotega, Agosto veintídos, 

mil novecientos cincuentiuno.-M. Castro C.-J. A. 
Zeas, Srío. 3170 3 3 

No 8174 
Local esta Oficina, fres tairde, diez Septiembre 

este afio remataránse por ejecución Alecio MarUnez 
contra sucesión Santos Oonzález Pérez, derecho 
quinta parte correspóndele en sucesión su padre 
Cresencio Oonzález, circunscrito en un predio situa· 
do en cSan Antonio•, esta jurisdicción, de como 
treintisels manzanas superficiales, cercado madera 
y alambre, conteniendo trescientos cafetos coseche· 
ros, unas pocas matas carta azúcar y cuatro ranc:hos 
pajas, lindante, oriente, mediando camino, propie· 
dadl:s de Ignacio AJaníz y Gabriel Cifuentes Aguí· 
lera; poniente, José María López Oadea; norte, José 
José María López Gadea e Ignacio Alaníz¡ sur, Ro· 
sendo y José Oonzález Pérez. 

Ava1úo; Doscientos córdobas. 
Oyense propuestas. 
Juzgado Local Civíl.-Jinotega, Agosto veintidos, 

mil novecientos cincuentiuno.-M. Dastro C.-j. A. 
Zeas, Srio. 3169 3 3 

Ng 8180 
Diez mañana siete Septiembre corriente año, su

bastaráse llBarbería Pa1ace>, compuesta siguientes 

cal de la Barbería Palace, situada sobre la Avenid¡ 
Roosevelt, para la subasta. ~·: 

Dado Juzgado 19 de lo Civil del Distrito. Mana 
gua, veintiocho de Agosto de mil novecientos cinJ 
cuenta y uno. Las diez de la mai'lana.-R. E. fía. 
llos.-R. Barrios O., Srio. , " 

Es conforme. Managua, veintiocho de AgostQ 
de mil novecientos cincuenta y uno.-R. Barrios O 
Srlo. 3178 3 2 

Ng 8183 
Diez -~añana dfa trece de Septiembre corriente·. 

remataráse este Juzgado siguientes bienes: a) Un~ 
casa ubicada esta ciudad dentro siguientes linde
ros: norte. casa de Nery Fernández y Mercedes de 
Barea, calle en medio; sur, casa y solar de Dolores 
Balladares, hoy de Israel Ugarte~ poniente, solar y 
casa ·de Danelia Duarte de Cruz, antes de Eduardo 
Avilés; y oriente, casa de Terencio García, hoy de 
Ignacio Barquero. b) Un Jote de terreno jurisdic· 
ción Santo Tomás, de ochenta y dos _hectáreas, die
cinueve áreas y trece metros superficie, lindando:' 
norte1 propiedad Félix Pedro Argüello y Jerónimo 
Oarmendarez; sur, Abraham Escobar, río Mico en 
medía y propiedad Felipe Ojeda; oriente, propíe-. 
dad Baltazar Vargas e hijos y otros. c) Un lote te.·.
rreno jurisdicción Santo Tomás, de ochenta y cin·.' 
co hectáreas y cinco mil novecientos sesentidos me
tros cuadrados de superficie, lindando: oriente, si.,: 
tío Los Mollejones y terreno Abraham Escobar; oc• 
cidente, propiedad Marcos Vargas; norte, sitio Los 
Mollejones¡ y sur, terrenos de Ramón López. ·. 

Ejecución: Nelly Abaúnza Solfs contra José To-
más Abaúnza. -. 

Oyense posturas. · 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Juigalpa, vein· 

ticinco Agosto mit novecientos cincuenta y uno.-
Ed. Gaitán Solís.-H. figueroa h., Srio. i 

3179 3 1 ?~\ 
·"''' No 8191 ;:\-...· 

Dos y treinta ntinutos ~tarde del seis de Septiem· -~~ ·' 
bre corriente año y en el local de este juzgado, re· .. ;·., 
mataráse mejor postor finca urbana situada Barrio .. -
de Silva de esta ciudad, con solar de cincuenta y ... 
seis varas de oriente a occidente por treinta varas 
de norte a sur, con casa cañón, dentro de Jos si··~ ·, 
f:?Uientes linderos: oriente, Eduardo Uriza y Amelia :· 
Zúñiga Espinosa; occidente, A venida en medio,~ '. ·{ 
Campo de Aviación; norte, Ester Davies y Luisa · ·' 

1
_ 

Morán viuda de Silva; y sur, Amelía Zúñiga Espi· 
nosa. 

Base de la subasta: cuatro mil seiscientos diez y · · 
siete córdobas y cuatro centavos de córdoba. 

Ejecución de Moisés Henríquez López a Antonio 
Jarquín Argeñal. ; 

Dado en el Juigado Segundo de lo Civifdel Dfg. 
trito. Managua, veinticinco de Agosto de mil no· · 

J.e~:1á~o;u:!np~i~~~~!O:s~~vJ"~. ~:~1r1: ~.,t~rr1~:- ·. ~ 
3178 3 1 

muebles: tres sillones de barbería, enchinados forro ... y~ de cuero, marca Hércules; tres sillones enchinados TITULOS SUPLETORIOS · marca Koken, dos ferro de cuero y uno de junco; No. 8170 , tres lunas de espejos de un solo marco, el de enme· El señor José Jesús Ramírez Rocha, presentóse _ -· dio mide ciento cuarenta centímetros de largo, por ante esta autoridad solicitando título s11pletorio de
1 sesenta y dos de ancho, y los otrosdosde los lados, una propiedad urbana situada en esta ciudad en e . miden cada uno ciento diez centímetros de largo, cantón La Parroquia, que es una casa con su corres· , por sesenta y dos de ancho; otros dos espejos por pondiente solar, siendo_ la casa de tejas sobre ho

6
r· ,..,·" separado, miden cada uno ciento veintiocho cent!· eones paredes henchidas, de _dos piezas de caH n ·., metros de ]argo, por sesenta y dos de ancho; otro con su correspondiente corredor y cocina. La ca~ espejo que mide un metro de largo. por sesenta y sa tiene de largo de norte a sur, treinta y seis vara• dos centímetros de ancho; dos lámparas flourecen· y de ancho de oriente a poniente, veintiseis va.ras Y te, de cuatro candelas cada una; dos labamanos de todo el inmueble dentro de estos linderos:. onent~. pedestal, con su cañería para corriente de agua; solar de Carmela Delgado; poniente, propiedad d~t. una refrigeradora en buen estado; una caja de híe· la testamentaría de Andrea Jiménez; norte, call~ pu·· rro; una vitrina y una capotera. 1 blica; y sur, propiedad de la Logia Evangeltca. Sirve de base para la postura, la suma de Once Lleva de posesión de poseer esta propiedad desd ~ Mil Quinientos Sesenta Córdobas, y se señala el lo· el año de mil novecientos treintícinco a la fech~, 
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... carece de nombre, número y gravámen¡ ta .hubo 
por compra a Sara Chamorro. 

' Vale ciento ochenta córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 

' Juzgado Local de lo Civil. San jorge, a las cua. 
• tro de la tarde del dfa veinte y tres de Agosto de 
;rnil novecientos cincuenta y uno.-juan de Dios 
pávíla.-francisco Baldefomar V., Srio. Especial. 

3174 3 1 

No 8100 
Adrián Matamoros so~licíta título supletorio pre· 

dio rúsiico una manzana tererno propio, dos ki 
'lómetros sureste El Viejo, lindante: norte, oriente, 
ºRoberto Horvilleur; poniente, sur, María Justí na Ro 
· driguez. 

Opóngase. 
, juzgado Distrito. Chinandega, quince Agosto 
: tnil novecientos cincuentiuno.-OuiUermo Oconor, 
· Srio. 3108 3 1 

No 8114 
Adrián Mendoza Ruií, solicita título supletorio 

una casa y solar ubic:ados Cantón Calvario esta ciu 
dad, midiendo el solar treinta y nueve varas de orien 
te a occidente, por treinta de fondo, cerc:ado, lin .. 

. dante el conjunto: oriente, solar Telesfora Raudes; 
occidente, solar de Clara Rocha, calle en medio; 

f · norte, solar y casa de Tomás Castillo, calle en me-
dio; y sur, solar de Fulgencia Rugama. 

Estímalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opónga1e término Jegal. 
juzgado Local. Estelf, diez y 1eis de Agosto de 

mil novecientos cincuenta y uno.-Calixto OutJé. 
. : ·rrez R.-Arsenio Torres, Srio. 

·Es conforme con su origlnal.-Entre líneas-el 
· conjunto-vale-Arsenio Torres, Srio .. 

. • 3123 3 1 

No 8119 
Isabel Loálsiga, solidta tftulo supletorio lote te· 

rreno propio dos manzanas y media en Monte 
.·Grande Occidental, Nandaime, estos linderos: orien 

,' , te y poniente, David Vargas, camino en medio¡ nor· 
ci ·.te, lino Tamariz; sur, sucesión José Angel Gallegos 
., · · Quien tenga derecho opó,ngase. 

. · Granada, Agosto diez y seis mil novecientos cin
< cuenta y uno.-OuiJlermo BarUl~11 Srio. 

3126 3 1 

No. 8138 
francisco Martínez, solicita título tupletorio, una 

finca agricultura denominada El Charco sitio San 
Martín, Valle de San Antonio, esta jurisdicción; de 
veinte manzanas, dos casas de tejas, dos manzanas 

· con zacateJ resto para sembrar, cercas madera pi~ 
'. iluela. Lindante: oriente, monte inculto; occiden 
~·te, Miguel Martínez; norte, Eusebio Martfnez¡ sur, 

monte inculto. Terreno comunero no nacional ni •jldal. 
Estima doscientos pesos. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Local Civil. El Sauce, diecisiete de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y uno.-Ma
nueJ Mangas.-Salomón Sánchez f., Srio. 

3142 3 1 

No 8141 
Santos Inocente Quintero, solicita título supleto· 

;J. tlo terreno cuarenta manzanas; propio, ubicado si· 
· ti~a Agua Zarca y Hornitos, Achapa; lindante: 
-.l· Oriente, Pedro López, JO$é Quintero¡ podiente, Aga
.PJt~ Mendoza; norte, .florencio Mendoza; sur, Ni· " tolas Tercero. 

~ lnteredados opónganse. 
'~:. J1Jzgado Civil Dístrito.-Le6n, veinte Agosto util ~Oveeiento s cincuentiuno.-J. R. Saborío E., Srio. 

3145 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 8110 

Luis Zúniga Osario, mayor de edad, casado, abo· 
gado, de eete domicilio, presentóse a este Distrito 
Nacional, solicitando arriendo de una faja de terre· 
no del antiguo camino de Masaya, que mide cien 
varas dt" largo más o menos, situado donde era el 
Cine Managua, una cuadra al oriente, dentro estos 
linderos: norte, terrenos que eran de Oabrie1a Ber· 
nard; sur, Campo Bruce; oriente, resto camino Ma· 
saya; y occidente, camino de Masaya. 

Quien créase con derecho1 preséntese en forma 
legal. 

Managua, quince de Agosto de mil novecientos 
cincuentiuno.-Oct. Rivas Ortiz, Oficial Mayor del 
D.N. 3117 3 3 

N9 8021 
La señora Rosa de Oconor solicita de arrenda~ 

miento nueve manzanas de terreno ejidal situado 
en Buenos Aires que tiene por linderos: oriente. Fe~ 
lipa de Ponce y Mateo Oalo: occidente, Heriberto 
Rodríguez; norte, Antonia v. de Valladares; y sur, 
Mateo Galo. 

Opóngase quien se crea con derecho dentro del 
término de quince días. 

Alca!dfa Municipal. Dipilto, cuatro de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno.-Manuel Ro· 
drlguez B.-Antonio Ayestft, Srio , 

3056 3 2 

N9 8027 
Nicolás Oómez v., mayor de edad, casado, agri· 

cultor, de este vecindario, solicita arriendo lote de 
terreno ejidal como de treinta manzanas de exten~ 
sión, situada comarca Apante esta jurisdicción, lin· 
dante: oriente, Ernesto Balladares Torres; poniente, 
Domingo Barreto; norte, sitio San Ignacio; y sur, 
Dionisia Matamoros. 

Quien se crea con derecho opóngase término le· gal. , 
Dado en la Alcaldía Municipal de Telica a veinte 

de julio de miJ novecientos cincuenta y uno.-Enri· 
que Albert.-M. Pereia Q., Srio. 3055 3 2 

CITACION 
N9 8178 

Cl'tase a los herederos del señor francisco David 
Rizo, quien falleció en e!lta ciudad, para que dentro 
del término de treinta días contados desde el en que 
se haga esta publicación, comparezcan a este juzga· 
do a manifestar si aceptan la herencia, bajo el aperci 
bimiento de declararla yacente y nombrarle un guar 
dador, si no Jo verifican. Esta citación se hace a~ 
solicitud del Banco Nacional de Nicaragua, acree~ 
dor del causlinte de la herencia señor Rizo. 

Dada en el Juzgado Primero Civil de este Distri· 
to, en la ciudad de Managua, a Jas once de la ma
ñana del veintisiete de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y uno.-Rodolfo Emilio fiallos, Juez 19 
Civil de este Distrito.-Raúl Barrios 0.1 Srio. 

3175 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 8184 

El señor Calixto Orlando Rivas, mayor de edad, 
casado, tipógrafo y de este domicilio, se ha presen
tado a este juzgado solicitando se le declare here· 
dero de todos loa bienes, derechos y acciones que 
a su muerte dejó su señor padre Virgilio U:ivas¡ se
ñala como bienes, únicamente muebles y como 
otros herederos a sus hermanos Pedro Enrique Ri~ vas y Myriam del Socorro Rivas. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Dado en el Juzgado de lo Civil del Distrito. J\1a. 

nagua, D .. D., veintinueve de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y uno .. -Velásquez P.-Oustavo 
A. Sevilla A. 
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Es conforme.-Managua, veintinueve de Agosto 

de mlI novecientos cincuenta y uno.-Oustavo A, 
Sevilla A .. Srio. 3176 1 

No 8185 
Juana i\.1.orales viuda de Mendoza, mayor de edad, 

oficios domésticos este domicilio1 1101icita declárese 
a ella y Josefa Al varado. herederos de Julio Mendo· 
za. como esposa y madre respectivamente. Bienes: 
tres cuartas partes finca urbana Barrio Santo Do
mingo esta ciudad, limitada: oriente, avenida en
medio1 <\lanuel Díaz; poniente, francisco Brothes; 
norte. Ai?;ustín Palma¡ s1.cr1 María Tapia. 

Quien pretenda derecho, opóngase término ocho 
dfas. 

juzgado Segundo Civil Distrito.-Managua, vein
tiocho Agosto mil novecientas cincuentiuno.-Gus-
tavo A. Sevilla A., Srio. 3177 1 

CITACIONES DE PROCflSADOS 
N9 8176 

Por primera vez se cito y emplazo _al procesado 
Simeón Ramírez Ramírez, del domicilio de San Ni· 
colás y de sus otras generales ignoradas, para que 
dentro del término de quince días comparezca al 
local de este juzgado a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de lesiones en fa persona 
de Dolores López Rayo, de veinte años de edad, 
soltero, agricultor, y del ;mismo domicilio de San 
Nicolás, bajo apercibimiento Je declararlo rebelde, 
elevar esta causa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio si no comparece. 

Recuérdase a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a los 
particulares la de denunciar el Jugar donde se 
oculta. 

Dado en el juzgado del Distrito para Io Criminal 
de León, a los veinticuatro días del mes de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno.-Ernesto Ma· 
driz, Srio. 370 1 

No 8160 
Por segunda vez se cita y emplaza al procesado 

Macario Barrera, de clrlidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince días comparezca a 
este Despacho a defenderse en la causa que se 
le sigue por el delito de lesiones en Ja persona de 
Encarnación Chavarría, de treintisiete años de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de San Pddro de 
Lóvago, bajo apercibímientos de someter esta causa 
al conocimiento del Tribunal de Jurados y que Ja 
sentencia que en él se dicte surta los mismos efectos 
como si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturarlo, y a los particulares la de de4 

nunciar el lugar donde· se oculte. 
Dado -en eJ Juzgado de lo Criminal del Distrito. 

Acoyapa, diecisiete de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y uno. -f. Centeno Zapata.-B. Ortega, 
Srio, 368 1 

N9 8091 
Por primera vez cito y emplazo al procesado 

Pablo Urrutía (a) Pablón, del domicilio de Larrey· 
naga y de sus otras generales ignoradas para que 
dentro del término de quince días concurra al local 
de este Juzgado a defenderse en la causa que se Je 
sigue por el delito de lesiones en José María Medina. 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 
esta causa a plenario y nombrarle defensor de oficio 
si no comparece. 

Recuérdase a tas autoridades la oblfgación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar de su ocul· 
tación. 

Dado en el juzgado del Distrito para lo Criminal 
de León, a los catorce dias de Ago¡to de mil nove· 
cientos cincuenta y uno.-Ramiro Granera Padi· 
lla.-f:mcsto Madrir,, Srio. 354 l 

No 8147 •_,o/;.~{t<' 
Cito y emplazo por Primera vez al reo auae~,,~~+; 

Juan Rayo, de calidades ignoradas, en autos Pt~"~; 
que dentro de quince días comparezca a este ~"1:~: 
pacho a defenderse en la causa que se le sigue pOf'';~_ 
el delito de hurto, cometido en bienes de la seft,1li -~{," 
Leo.nor ~olano, soltera, de oficios domésticos y dJ·:-i;_;, 
vec1ndar10 del pueblo de San Lorenzo del Depait¡..<:2:.,_ 
mento de Boaco, bajo apercibimientos de declararlo"..:'" 
rebelde para todos los efectos legales, elevar 11,"4-~¿! 
causa a plenari~ ~ nombrársele defensor de oftcló~·· 
en caso no lo h1c1ere. -- -'·~--- · 

Se le recuerda a los funcionarios públicos, la ob1'15'_; t 
gación en que están de capturar al delincuente y';{'.:;~( 
los particulares la de denunciar el lugar donde ·ae·:TJ 
oculte. ·'1.f·~·~ 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distr!i(i~;y: 
de Juigalpa, veinte de Agosto de mil novecieatoi·· :; 
cuenta y uno.-Ed. Oai tán Solfs.-0. Solls M., sr10;·,; 

366 l ;·;{ ,, 

No 8161 · I','.' 
Por segunda. vez citó y emplazo al procesad~'·,· 

Salomón jar9.uí~, de gener~les ígnoradas, para q&t · 
dentro del termino de quance días compareica j( · 
este juigado a defenderse en la causa que ae.tJf 
sigue por el delito de lesiones cometidas en la ~~.i·' 
sona de Matilde Ortega, quien es de·díez y sie11itol'./,;
de edad, soltero, agricultor y del domicilio de e.·;:::-_, 
quipulas, de este Departamento, bajo los apercibl·~>;; 
miento de someter la causa al conocimiento del ·_r.,i,t.~ , 
bunal de Jurados y de causar las sentencias queJ-. · .:; 
dicten los mismos efectos como si estuviere pre1Ca.~ ;. 
te, si no comparece. _·-:J1t,:·~ 

Se recuerda a las autoridades la obligación ciut '> 
de capturar a dicho procesado tienen y a los paitftYí;.:· 
culares la de denunciar el lugar donde se ocun~' .' 

Dado en el Juzgado de lo Criminal. Matagal¡la, 
Agost? veinte de ~il novecie~tos cincuenta y uno.~; 
j. l. R1vera,-Ramon Roa, Srto. 369 l ·C;í' 

· .. · .. -;; 
• :1:'.' N9 8159 

Por segunda vez cito y emplazo al procesado DO· 
roteo Hernández, de calidades ignoradas pa-r& 
que dentro del término de quince días cómpa· 
rezca a este Despacho a defenderse en la eaUll 
que se le sigue por el delito de homicidio en la pe_ft 
sana de_ Felicíano Outiérrei, quien fue mayordt 
edad, viuda, agricultor y del domicilio Villa Somo
:za, bajo apercibimiento de someter la causa al 
conocimiento del Ttibunal de Jurados y que la teD•' 
tencia que en él recaiga surta los mismos efecto•. 
como si estuvieren presente. . 

Se recuerda a las autoridades la obligación qut · 
tienen de capturarlo y a los particulares ta de dental#. 
ciar el lugar donde se oculte. i ., 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrito.. 
Acoyapa, diecisiete de Agosto de mil ·novecteatot

1 
.. · 

cincuenta y uno.-f. Centeno Zapata.-Bartolom ·' 
Ortega, Srio. 367 l _;' b 

No 8190 r.f' 
Se cita y emplaza por~ segunda vez, al reo autdl~,/ 

te Carlos Manuel Sánchez, de calidades ignorad•lt 
para que dentro del término de quince días, coPIJI! 1, 

rezca a este Despacho a defenderse en la cau11q ... ·': 
se Je sigue por el delito de injurias graves en BI•~ +,, 
Elena Mena, mayor de edad, soltera, de of.íc!o• "~'--.,': 
mésticos y de este domicilio, bajo aperc1b1mbld. :_;:-: 
de someter esta causa al -conocimiento del Tri ~ ... ,,h· 
de Jurados y de surtirle la sentencia que rec-.-. 
en su contra, los rnísmos efectos como sí e1tuvf~. 
presente. · "'Ti'--1·\:_ 

Se recuerda a tas autoridades la obIJgac:16~a *:'/-:
capturar al citado Sánchez, y a los partícularet ra ;!\:.~ ... : 
denunciar el lugar en que se oculte. · ~·': 

Dado en el juzgado de Distrito.-Juigaipa, ,,. · 1-. 
si~te de Agosto de mil novecientos cincut'n.}" 
-Ed. ()aitán Solls, Juez de Distrito.-M. .,.,¡ & 
acz,Sno. ,,,. 
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